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Fusagasugá, 2014-01-31   

 

 

LA  OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD 
DE CUNDINAMARCA 

 

 

C E R T I F I C A: 

 

Que la RESOLUCIÓN No 004 “POR LA CUAL SE HACE UN 
NOMBRAMIENTO”, RESOLUCIÓN No 005 “POR LA CUAL SE HACE UN 
NOMBRAMIENTO”, RESOLUCIÓN No 006 “POR LA CUAL SE ACEPTA 
UNA RENUNCIA”, RESOLUCIÓN No 007 “POR LA CUAL SE REALIZA 
UNAS DELEGACIONES EN EL VICERRECTOR ACADEMICO”  se publicó 
en el portal corporativo www.unicundi.edu.co el 24 de Enero de 2014 a las 
5:00 p.m. en el ícono denominado Normatividad/Resoluciones. 
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